
Prospectiva Universitaria
Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú, N° 2006-4116

p - ISSN: 1990-2409 / e-ISSN 1990 - 7044
Vol. N° 16, Número 1, Enero – Diciembre 2019, pp. 117 - 120

Facultad de Administración de Empresas  / Universidad Nacional del Centro del Perú
E-mail: wrey@uncp.edu.pe

Fecha de recepción: 10/12/2019                                Fecha de evaluación: 17/12/2019                            Fecha de aprobación: 21/12/2019

The Administrative Human Resources Management System and the Civil
Service Law at the National University of the Center of Peru - 2018 - 2019

El Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos y la Ley del Servicio Civil en la

Universidad Nacional del Centro del Perú - 2018 - 2019

aRey Navarro, W.; bMorales Carrión, C.

Resumen

El presente trabajo de investigación, está referido al 
estudio de la implementación del Sistema de Gestión de 
Recursos Humanos en la Universidad Nacional del Cen-
tro del Perú, establecido por la Ley del Servicio Civil, 
N° 30057, y su Reglamento aprobado mediante el D.S. 
040-2014-PCM. Habiendo transcurrido más de cuatro 
años de vigencia, se examina las causas del por qué la 
oficina de recursos humanos, no ha realizado ninguna 
gestión que le permita implementar este dispositivo le-
gal, cuya efectividad permitirá mejorar las estrategias, 
políticas, procedimientos, relaciones humanas y clima 
organizacional de la gestión administrativa de los recur-
sos humanos de la UNCP, lo que permitirá brindar un 
servicio de calidad.

Se realizó una encuesta a través de la aplicación de 
un cuestionario, a la muestra predeterminada del per-
sonal administrativo, 95 trabajadores, entre nombra-
dos y contratados del D. L. 276 y de la Ley N° 1057, 
determinándose que muy pocos conocen la Ley del 
Servicio Civil, menos sobre el Sistema Administrativo 
de Recursos Humanos, pese a que se cumplen más de 
cuatro años de su puesta en vigencia y, se está a punto 
de cumplir el plazo, en el 2019, para realizar el tránsito 
a este nuevo régimen laboral. Al final, se presentan las 
conclusiones y recomendaciones que permitirán con-
tar con un sistema de recursos humanos eficiente, que 
contribuya a elevar la calidad del servicio que se brinda 
a la comunidad universitaria.

Palabras clave: sistema administrativo, recursos huma-
nos, servicio civil, clima organizacional, régimen laboral

Abstract

This research work refers to a study of the imple-
mentation of the Human Resources Management Sys-
tem at the National University of the Center of Peru, 
established by the Civil Service Law, No. 30057, and its 
regulations approved by the S.D. 040-2014-PCM. After 
more than four years of its validity, we examine the re-
asons why the Human Resources Office has not carried 
out any action that allows it to implement this legal devi-
ce, whose effectiveness will allow to improve strategies, 
policies, procedures, human relations and organizatio-
nal climate of the administrative management of human 
resources of the UNCP, which will allow to provide a 
quality service.

A survey was carried out through the application of 
a questionnaire to the predetermined sample of admi-
nistrative personnel, 95 workers between appointed and 
contracted of DL 276, of Law No. 1057, determining 
that very few are aware of the Civil Service Law, let alo-
ne the Administrative Human Resources System, despite 
the fact that more than four years have passed since its 
entry into force and the deadline for transitioning to this 
new labor regime is about to be met in 2019. At the end 
we present our conclusions and important recommen-
dations that will allow us to have an efficient Human Re-
sources System, which will contribute to raising the qua-
lity of the service provided to the university community.

Keywords: administrative system, human resources, 
civil service, organizational climate, labor regime
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Introducción
Hablar del Sistema Administrativo de Gestión de Re-

cursos Humanos en la administración pública, es remon-
tarnos a 1937, cuando se crea el Sistema de Escalafón y 
Pensiones, posteriormente denominada Dirección Ge-
neral del Servicio Civil, adscrito al Ministerio de Justicia 
y Culto; ya en 1950, se da la Ley del Estatuto y del ser-
vicio civil y su Reglamento, que definió de manera clara 
la carrera administrativa en el Perú.

En materia remunerativa, entre 1969 y 1973, se es-
tableció criterios uniformes para fijar las remuneracio-
nes en todo el sector público; en 1978, se determinó los 
componentes de la remuneración y la estructura remu-
nerativa dividida en 8 grados; en 1979, con la aproba-
ción de la Constitución Política del Estado, tiene rango 
constitucional la carrera administrativa de los trabajado-
res y funcionarios de la administración pública; en 1984, 
se dicta la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público, dictaminando dis-
posiciones sobre remuneraciones y pensiones de la ad-
ministración pública, vigente hasta la fecha.

Después de muchos debates entre el Poder Legisla-
tivo y Poder Ejecutivo, en julio del 2013, se promulgó 
la Ley del Servicio Civil - Ley 30057, cuya finalidad es 
establecer un régimen único y exclusivo para las perso-
nas que prestan servicios en las entidades públicas del 
Estado; así como, para aquellas personas encargadas de 
su gestión. Su finalidad es que las entidades públicas del 
Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia 
en el servicio civil, como también promover el desarro-
llo de las personas que lo integran; en junio del 2014, 
se promulga su Reglamento mediante el D.S. N°. 040-
2014- PCM.

El servicio civil se basa en el mérito, igualdad de 
oportunidades y el aseguramiento de la calidad de los 
servicios del Estado, en beneficio de la ciudadanía; el 
mérito busca que los puestos del servicio civil, sean ocu-
pados por las personas idóneas, en virtud de sus habi-
lidades, aptitudes y capacidades; siendo el fundamento 
en los procesos de selección, progresión en la carrera 
y evaluación de desempeño; de la misma manera, en la 
gestión de la capacitación, gestión del rendimiento y la 
permanencia en el servicio civil y, la mejora continua en 
los proceso de cada entidad, principalmente en la obten-
ción de los resultados y metas programadas.

El objetivo fue: Determinar por qué la oficina de re-
cursos humanos no define la planificación de políticas de 
recursos humanos que señala la Ley del Servicio Civil en 
la Universidad Nacional del Centro del Perú. La justifi-
cación está referida, principalmente, por qué los actores 
principales de la planificación de recursos Humanos en la 
universidad, como son: La Oficina General de Personal, 
Oficina de Control y Desarrollo de Personal, la Oficina 

de Remuneraciones y la Oficina de Escalafón Universi-
tario. Pocos conocen sobre esta norma legal. También se 
debe responder de por qué hace más de dos años, no se 
ha realizado ningún seminario, curso y fórum, que per-
mita conoce las ventajas de su implementación.

En la parte final del artículo de investigación, se plan-
tea las conclusiones y recomendaciones, producto del 
trabajo de campo realizado y analizado. No ha sido fácil 
conseguir que los funcionarios desarrollen las encuestas, 
tampoco el personal administrativo, por ser receloso en 
brindar opiniones, pero se ha logrado un porcentaje muy 
importante. 

Métodos y materiales
La metodología empleada, es el método científico; 

es un trabajo de investigación básica, no experimental 
y descriptiva simple. La población, está conformada por 
todos los trabajadores, tanto nombrados como contrata-
dos de la Universidad Nacional del Centro del Perú del 
D.L. Nº 276 y CAS, y; la muestra, está constituida por 
95 personas, que representan el 20 % de cada uno de los 
trabajadores nombrados y contratados de los regímenes 
de trabajo, siendo la muestra no probabilística.

La investigación fue básica no experimental, del tipo 
descriptivo simple, del modelo:

M-----------O

Donde “M” es la muestra donde se realiza el estudio; 
es decir, los trabajadores administrativos nombrados y 
contratados de la Universidad Nacional del Centro del 
Perú. Para el estudio, “O” indica la información relevan-
te y de interés obtenida en relación con la variable en el 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Huma-
nos en la administración pública.

La población estudiada, fue el personal administra-
tivo nombrado y contratado de los regímenes laborales 
del D.L. Nº 276 y del Contrato Administrativo de Ser-
vicios - CAS, que labora en la Universidad Nacional del 
Centro del Perú.

Técnicas e instrumentos de recolección de datos

En la presente investigación, se utilizó como técni-
ca la encuesta, por ser un procedimiento considerado 
clásico en las ciencias sociales para la obtención y regis-
tro de datos. Para recabar la información, se aplicó el 
el cuestionario, que es un formato redactado en forma 
de interrogatorio para obtener información acerca de 
las variables que se investigan, sus dimensiones y reac-
tivos considerados.

La fiabilidad, confiabilidad, consistencia y credibili-
dad de la investigación se logró a través del análisis de la 
información, lo cual permitió internalizar las bases teó-
ricas, el cuerpo de ideas y la realidad.

Rey, W. / Morales, C.
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La validez del instrumento de recolección de datos, 
se realizó a través de la validez de contenido; es decir, se 
determinó hasta donde los ítems, que contiene el instru-
mento, fueron representativos de lo que se desea medir.

Para el procesamiento y validación de las variables, 
se utilizó el programa informático Excel y las corres-
pondientes a inferencia estadística, con el fin de tener 
elementos para aplicar el método analítico. Se elabora-
ron y analizaron las tablas y los gráficos, que son formas 
visibles de presentar los datos.

Resultados
De acuerdo a lo planteado, fue necesario saber si los 

trabajadores administrativos conocen la Ley del Servicio 
Civil; de los 95 trabajadores encuestados, solo 35 traba-
jadores conocen algo de esta norma legal, que significa el 
36,84 %, y 60 trabajadores no lo conocen, significando 
el 63,16 %. 

Sobre la implementación de políticas referidas a re-
cursos humanos, lo cual es importante para lograr un 
servicio de calidad a los usuarios de la UNCP, se encon-
tró que de las 95 personas encuestadas, solo 35 trabaja-
dores, el 36,84 %, conocen sobre algunas políticas que 
hayan sido implementadas por la oficina de personal y; 
60 entrevistados, el 63,16 %, lo desconocen.

Identificar requerimientos futuros de personal, im-
plica diseñar estrategias, políticas y procedimientos, así 
como tener planes para el personal referidos a la plani-
ficación del éxito, considerar al talento humano como 
capital y fomentar el liderazgo con que cuenta la univer-
sidad; es por ello, que muy pocos encuestados conocen 
estos temas. Solo 29 encuestados, el 30,53 %, saben y; 
65, que representa al 69,47 % no saben sobre este punto.

La gestión de la incorporación, es un indicativo muy 
preciso de la gestión del empleo, referido a la selección 
de personal, solo 32 encuestados, el 32,68 % conocen; 
pero, 63 encuestados, es decir el 66.32 %, no conocen. 
Referido a la vinculación, solo 25 encuestados, el 25,26 
% lo conocen y; 70 o el 73,68 % no saben nada; sobre la 
inducción, 35 encuestadas, que son el 36,84 % conocen 
algo y 60 encuestadas, el 63,16 % no saben nada.

Sobre administración de personas, esta dimensión 
tiene como 5 indicadores: Administración de legajos, 
solo 30 encuestados, el 31,58 % conocen o saben algo, 
y; 65 encuestados, que significa el 68,42 %, no saben.

Sobre el control de asistencia, 29 encuestados, o el 
28,26 % conocen y; 66 encuestados, que significa el 
71,74 % no saben nada. Sobre desplazamiento, de 40 
encuestados, es decir el 42,11 % saben algo y; 55 en-
cuestados, lo que significa el 57,89 % no conocen nada. 
Aplicación del procedimiento disciplinario, 36 encues-
tados, que son el 37,89 % conocen este proceso y; 59 

encuestados, el 62,11 % restante no saben nada. Sobre el 
proceso de desvinculación, solo 30 personas conocen, lo 
que representa el 31,58 % y; 65 encuestados, o el 68,42 
% no saben nada.

El proceso de relaciones humanas y sociales, com-
prende las relaciones individuales y colectivas, nos 
muestra que solo 25 encuestados, el 26,32 % conocen 
y; 70 encuestados, que significa el 73,68 % poco o nada 
saben sobre este tema.

Discusión
Siendo el objetivo general el determinar por qué la 

oficina de recursos humanos, no ha iniciado el proceso 
de implementación del Sistema Administrativo de Ges-
tión de Recursos Humanos establecidos por la Ley del 
Servicio Civil, en la Universidad Nacional del Centro 
del Perú.

El Objeto de la Ley, es establecer un régimen único 
y exclusivo para las personas que prestan servicios en las 
entidades públicas del Estado; así como, para aquellas 
personas que están encargadas de su gestión, del ejerci-
cio de sus potestades y de la prestación de servicios a car-
go de estas. Así mismo, la finalidad de la presente Ley es 
que, las entidades públicas del Estado, alcancen mayores 
niveles de eficacia y eficiencia y presten, efectivamente, 
servicios de calidad a través de un mejor servicio civil; 
como también, promover el desarrollo de las personas 
que lo integran, pese a que estos aspectos son muy im-
portantes para el desarrollo personal, pero a muchos no 
les interesa conocer esta norma legal.

La implementación de un nuevo régimen de tra-
bajo para el servidor público, donde están inmersos el 
personal administrativo de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú; de igual manera, es necesaria que esta 
norma legal sea analizada, pero se ha confirmado la poca 
importancia que se le ha dado, ya que en la actualidad, 
la oficina de personal solo está aplicando toda la nor-
matividad de la Ley Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y la Ley Contrataciones Administrativas 
de Servicios CAS.

El personal encuestado, que su mayoría son personas 
con cargos directivos con muchos años de trabajo en la 
Universidad, no han leído ni han analizado la Ley del 
Servicio Civil. Por eso, se hace muy imperioso que la 
oficina de recursos humanos haga la difusión y análisis 
correspondiente, esto es muy importante, por que es 
una forma de lograr una participación activa de los tra-
bajadores administrativos con muchos años de trabajo, 
para evitar en lo futuro una resistencia al cambio.

Las charlas, coloquios, seminarios y talleres permiti-
rán hacer más transversal esta normatividad. El sistema 
administrativo, tiene por finalidad regular la utilización 
de los recursos en las entidades de la administración pú-
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blica, promoviendo la eficacia y la eficiencia en su uso. 
Por ello, el Sistema Administrativo de Gestión de Re-
cursos Humanos, que tiene como ente rector a Servir, 
tiene como finalidad contribuir a la mejora continua de 
la administración pública, a través del fortalecimiento 
del servicio civil, este organismo técnico especializado 
adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, tiene  
la atribución: normativa, supervisora, sancionadora, in-
terventora y de resolución de controversias.

De acuerdo al primer objetivo específico, que fue de-
terminado por las encuestas realizadas, se pudo compro-
bar que la oficina de personal no ha implementado este 
subsistema de la planificación de políticas de recursos 
humanos en la UNCP, por que se está esperando la apro-
bación del Estatuto de la universidad, la misma que ha 
sido elaborada en base a la Ley Universitaria N° 30220.

Con referencia al segundo objetivo específico, el 
mismo que es determinar por qué la oficina de recursos 
humanos no determina la gestión del empleo que esti-
pula la Ley del Servicio Civil en la Universidad Nacional 
del Centro del Perú. No se ha implementado, porque se 
está a la espera de los documentos de gestión que deben 
ser elaborados por la Oficina de Racionalización y Mé-
todos, estando en proceso de elaboración el Reglamen-
to de Organización y Funciones ROF, lo mismo ocurre 
cuando se analizó los otros dos objetivos específicos.

Conclusiones
• Apesar del propósito de la Ley de Servicio Civil para 

establecer un régimen único y exclusivo para las per-
sonas que prestan servicios en entidades públicas del 
Estado, la mayoría de los servidores entrevistados des-
conocen los puntos más importantes de este disposi-
tivo legal, como la gestión del conocimiento, nuevos 
perfiles y los procesos disciplinarios correspondientes. 

• Asimismo, se determinó que no existe comunicación 
ni procedimientos administrativos de gestión en la 
universidad, referidos a la planificación de políticas 
de recursos humanos que permitan definir las políti-
cas y directivas de la entidad, con una visión integral 
de los temas relacionados para lograr la eficiencia y la 
eficacia de la entidad, 

• La gestión de relaciones humanas y sociales, es la que 
alcanza las relaciones establecidas entre la entidad y sus 
empleados en relación con las políticas y prácticas de 
personal, lo que aumenta la satisfacción y las tasas de 
compromiso de los trabajadores, incluyendo: a) Rela-
ciones laborales individuales y colectivas, b) Seguridad 
y salud en el trabajo, c) Bienestar social, d) Cultura y 
clima organizacional, e) Comunicación interna.

• Finalmente, se determinó que la oficina encargada 
del procedimiento no ha realizado ningún trámite ad-
ministrativo para ver la posibilidad de aplicación del 
Sistema Administrativo de Recursos Humanos en la 

UNCP, pese a que Servir ha emitido muchos instru-
mentos de gestión, con la finalidad de implementar la 
Ley del Servicio Civil en las instituciones públicas de 
alcance nacional, regional y local.
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